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Nº 
D. de 

Orígen 
Clase de Proceso No. De Proceso Demandante Demandado Actuación

1 20 F SUCESIÓN 110013110020-2008-00562-00
Causante: Jeronimo Teofilo 

Castillo Leon

1. Resuelve solicitud, otros.

2. Ordena remitir aviso.

2 28 F DIVORCIO 110013110028-2017-00508-00 Teresa de Jesus Diaz Cifuentes
Marco Abraham Cifuentes 

Baes

Señala fecha audiencia inventarios y avalúos, 

otros.

3 28 F DIVORCIO 110013110028-2017-00551-00 Olga Patricia Ospina Daniel Santos Rincon Resuelve recurso.

4 28 F
DIVORCIO/LIQUIDACI

ON
110013110028-2017-00641-00 Miryam Yaneth Ortiz Barrera Joanny Cuervo Cely Designa partidor, otros.

5 28 F SUCESION 110013110028-2018-00598-00 Josefina Nieto Medina
Causante Concepcion 

Medina Nieto
Ordena solicitar nueva audiencia.

6 28 F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2019-00146-00 Nelly Stella Turizo Pinzon Enver Santos Velasquez Aprueba costas.

7 28 F INTERDICCION 110013110028-2019-00177-00 Maria Betulia Sierra Jaime
Pres. Int. Leonardo 

Enrique Ortiz
Levanta suspesión e inadmite.

8 28 F
CANCELACION 

PATRIMONIO FAMILIA
110013110028-2019-00257-00 Diana Salazar Motta William Real Grajales

1. Libra mandamiento de pago.

2. Aprueba liquidación.

3. Decreta cautela.

9 28 F DIVORCIO 110013110028-2019-00289-00 Guillermo Peña Rojas Elena Fumara Señala fecha de audiencia Art. 372 CGP.

10 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2019-00498-00 Sonia Montealegre Sanchez

Fridis Enrrique Lopez 

Baquero
Ordena traslado de excepciones, otros.

11 28 F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2019-00533-00 Walberto Peña Vargas

Maria Magdalena Pineda 

Peña
Ordena traslado de excepciones, otros.

12 28 F FIJACION ALIMENTOS 110013110028-2019-00565-00 Derly Elizabeth Aponte Forero
Wilmer Oliverio Torres 

Vega
Señala fecha de audiencia Art. 372 CGP.

13 28 F
EJECUTIVO 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00043-00 Cindy Lorena Varon Prieto

Julian Mauricio Porras 

Garcia
Agréguese.
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14 28 F SUCESION 110013110028-2020-00054-00 Humberto Pinilla Hernandez

Causantes Simona 

Hernandez de Pinilla y 

Juan de la Cruz Pinilla 

Requiere a la interesada.

15 28 F
EJECUTIVO 

ALIMENTOS
110013110028-2020-00177-00

Sandra Paola Mosquera 

Mosquera

Juan Domingo Hinestroza 

Valencia

1. Libra mandamiento de pago.

2. Decreta cautelas.

16 28 F
LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL
110013110028-2020-00178-00 Ana Conde Juan Pabon. Admite demanda.

Se fija hoy 13-ago.-20
siendo las ocho (8) de la mañana en el Micrositio del Despacho en la página Web de la Rama Judicial, por el término de un día y se desfijará siendo las cinco (5) de la 

tarde.

Jaider Mauricio Moreno Moreno (Secretario)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 
 
Ref.: 2008 – 562 Sucesión de Jerónimo Castillo.   

 

 Vista la solicitud de renuncia al cargo del abogado CESAR IVAN 

SOLANO VERGARA, téngase en cuenta que su poder ya fue revocado por los 

interesados que representaba en este asunto. 

 

De otro lado y de conformidad con lo normado en el art. 502 del 

C.G.P., la parte interesada podrá presentar el escrito inventarios y avalúos 

de bienes o deudas que se hubieren dejado de inventariar, y deberá anexar 

los documentos que acrediten dichas partidas, siendo innecesario fijar 

audiencia para tal fin.     

 

NOTIFÍQUESE,  

(2) 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020.     

                                            El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

k.c. 

  

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0aac8126c1e38deaa4809de4bc98867c9b824ab438ebab2ce065c09e6ec93907 

Documento generado en 12/08/2020 09:19:49 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 
 
Ref.: 2008 - 562 Incidente Sancionatorio de Cesar Solano dentro de la 

Sucesión de Jerónimo Castillo.   
 

 Obre en autos la citación prevista en el art. 291 del C.G.P. y que fuera 

enviada al abogado CESAR IVAN SOLANO VERGARA para notificarlo de la 

providencia proferida el pasado 8 de mayo de 2019. Proceda a realizar el 

envió de la notificación por aviso, conforme a lo previsto en la ley. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020.     

                                            El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

k.c. 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b47f0181a096782fc46e6f6927812914ff8d4adfcd9270f2185f0c96ab15b907 

Documento generado en 12/08/2020 09:38:15 p.m. 



 

Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte.   

 
Ref.: 2017 - 508 Liquidación de Sociedad Conyugal de Teresa Diaz 

contra Marcos Cifuentes.   

 

Para todos los fines legales a que hay lugar, téngase en cuenta y 

agréguense al plenario la publicación edictal allegada al proceso. Téngase 

en cuenta que ya se realizó la publicación en el registro nacional de 

emplazados en el TYBA.  

 

TENER por notificada a la parte demandada de manera personal, 

quien dentro del término legal conferido, contestó la demanda. 

 

NO se tendrán en cuenta las excepciones propuestas por el 

demandado, toda vez que allí se objetan las partidas relacionadas por la 

actora, y aun no nos encontramos en el momento procesal oportuno para 

tal efecto.  

 
RECONOCER a la abogada LAURA VIVIANA OSORIO MANRIQUE 

como apoderada del demandado, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Por otra parte, dadas las circunstancias actuales y de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P, se señala como fecha para 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos para el día uno del mes 

de septiembre del año en curso, a la hora de las 9 a.m.  Por secretaría, 

prográmese la diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft Teams.  

 

Por el medio más expedito, notifíquese a los apoderados de las partes 

de la fecha y hora de la audiencia señalada. Se advierte a los apoderados, 

que deberán estar media hora antes de la hora programada, conectados y 

disponibles, a efectos de realizar prueba de sonido y 

conexión. Asimismo, previamente los abogados de las partes, deberán 

informar a este Despacho, su actual dirección electrónica, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia.  

  

Se advierte a los apoderados, que previo a la diligencia, deberán enviar 

al correo electrónico del Despacho (flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) el 

acta de inventarios y avalúos, los documentos que acrediten la 

comprobación de la propiedad del activo deberán estar actualizados, 

adjuntar certificación de tradición y libertad de los inmuebles que se 

pretendan inventariar con vigencia no mayor a treinta (30) días, de igual 

forma, anexar los respectivos certificados de avaluó catastral, así como los 

documentos que demuestren el pasivo, so pena de que eventualmente 

puedan ser excluidos por el Despacho, igualmente y en el caso en que se 

pretendan inventariar sumas de dinero, se tendrá que señalar y acreditar 

en donde se encuentran capitalizados o depositados.  

 
NOTIFÍQUESE, 
                                                                                                 

NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 
        El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

      JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

  



Firmado Por: 
 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte 

 

          Ref.: 2017 – 0551 Divorcio de Olga Ospina contra Daniel Santos. 

 

          Decídase por el Despacho el recurso de reposición, interpuesto 

contra el auto de fecha 19 de febrero de 2020 por el cual se tuvo por 

notificado el demandado por conducta concluyente al aportarse un 

acuerdo suscrito por él y la actora y se le concedió el término legal para 

contestar la demanda o manifestar de manera expresa su voluntad de que 

se declare el Divorcio por mutuo acuerdo.   

 

          El motivo de inconformidad que expone el recurrente, se resume en 

que la señora OLGA PATRICIA OSPINA SIERRA y el señor DANIEL 

SANTOS RINCON en ejercicio de su voluntad suscribieron acuerdo de 

divorcio por medio del cual regulaban todas y cada una de las obligaciones 

personales que por virtud de su matrimonio habían adquirido y con el fin 

de llevar a término el mismo; documento que fue presentado 

personalmente ante la Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá, haciendo 

expresa referencia a que se convino su contenido para generar efectos en 

virtud del art. 388 del C.G.P.  

                    

          CONSIDERACIONES: 

 

          El art. 154 – 9 del C.C., consagra la posibilidad de acceder a 

decretar el divorcio vincular del matrimonio civil con base en el 

consentimiento de ambos cónyuges. 

  

          Igualmente consagra el artículo 388 del C.G.P. que “En el proceso de 

divorcio y de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso son partes 

únicamente los cónyuges, pero si estos fueren menores de edad, podrán 

también intervenir sus padres. El Ministerio Público será citado en interés de 

los hijos y se observarán las siguientes reglas: 

 

          1. … 

 

          2. ... 

 

          El Juez dictará sentencia de plano si las partes llegaren a un acuerdo, 

siempre que este se encuentre ajustado al derecho sustancial.”  

 

          Así mismo el art. 278 ibídem, señala que el juez deberá entonces 

dictar sentencia sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el 

artículo 579 del C.G.P, cuando las partes de común acuerdo lo soliciten. 

 



                     

 

                 
 

          En el caso que nos ocupa como bien lo indica el memorialista las 

partes suscribieron un acuerdo “por medio del cual regulaban todas y cada 

una de las obligaciones personales que por virtud de su matrimonio habían 

adquirido” dejando de lado la manifestación expresa de su consentimiento 

para resolver este asunto por mutuo acuerdo toda vez que es necesario 

ajustar el procedimiento de proceso contencioso verbal al de jurisdicción 

voluntaria, debe tener presente el recurrente el contenido del derecho 

sustancial de manera expresa y no solamente hacer referencia al número 

de un artículo dentro de la legislación,  que podría hacer incurrir en error 

o confusión a las partes involucradas.  

 

          De tal manera que no resulta viable tener el mencionado acuerdo 

como la manifestación de la voluntad para la declaración del Divorcio del 

matrimonio civil contraído por la pareja SANTOS – OSPINA. 

 

        Basten los anteriores razonamientos, para concluir que, no repondrá 

la decisión atacada. En consecuencia el Juzgado, 

 

         RESUELVE: 

 

         PRIMERO: MANTENER el auto calendado 19 de febrero de 2020. 

 

         SEGUNDO: Por secretaria contrólese el término indicado en la 

providencia antes referida. 

 

        NOTIFIQUESE,         
           NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
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Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 
 

Ref.: 2017 – 641 Liquidación de Sociedad Conyugal de Myriam Ortiz 
contra Joanny Cuervo. 

 
Obre en autos la respuesta de la Secretaria de Hacienda y de la DIAN, 

para los efectos y fines legales pertinentes. -fl. 81 y 92- 

 

Requerir a la parte interesada, para que de estricto cumplimiento a lo 

comunicado por la Secretaria de Hacienda, esto es, realizar la cancelación 

de las obligaciones pendientes, en caso de no acreditarse su pago en el 

término de diez (10) días, dicho monto, deberá incluirse en la hijuela del 

pasivo. 

 

Teniendo en cuenta que el trabajo de partición debe presentarse por 

todos los abogados que representen los intereses de los herederos y como 

quiera que el abogado ALFONSO SOTO ANGEL presento renuncia del cargo, 

el Despacho dispone: 

 

DESIGNAR como PARTIDOR de la Lista de Auxiliares de la Justicia, 

conforme al acta que obra a continuación del presente auto, tal y como lo 

ordena el inciso 2º del art. 507 del C.G.P. Comuníquesele la designación al 

auxiliar de la justicia mediante TELEGRAMA, a fin de que comparezca a este 

Juzgado y proceda a realizar el trabajo de partición en un término máximo 

de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 

                                  El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

  



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 12/08/2020 09:28:38 p.m. 



 

Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

Ref. 2018 - 598 Sucesión de Concepción Medina y Simeón Nieto. 

 

RECONOCER al abogado LUIS ORLANDO ALVAREZ BERNAL como 

apoderado principal y a la abogada LEYDY VANESA FONSECA MESA como 

apoderada suplente, quienes ostentan la calidad de apoderados de la IRENE 

TORRES MEDINA quien ya fue reconocida como heredera, en los términos 

del poder otorgado. 

 

Una vez los abogados de los interesados tengan conocimiento claro y 

preciso de las partidas que componen la masa herencial de los causantes, 

deberán solicitar nueva fecha para la celebración de la audiencia de 

inventarios y avalúos, tal y como lo indicaron en la diligencia que se llevó a 

cabo el pasado 24 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                                                                                                 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 

        El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

k.c. 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

  



                     

 

                 
 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte.                                                                                                                                                                

 

          Ref.: 2019 – 00146 Privación Patria Potestad de Nelly Turizo contra 

Enver Santos.   

 

         Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

liquidación de costas no fue motivo de objeción, por encontrarla ajustada a 

derecho el Juzgado le imparte su APROBACIÓN.            

 

         En firme esta providencia archívese el expediente dejando las 

anotaciones del caso. 

    

        NOTIFIQUESE, 
        NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

         Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

         Ref.: 2019 – 0177 Interdicción de Leonardo Enrique Ortiz Sierra 

           

         Visto el escrito que antecede se LEVANTA LA SUSPENSIÓN del 

proceso ordenada por auto de fecha 23 de septiembre de 2019 como quiera 

que lo que se presenta es la reforma de la demanda de interdicción por la 

AJUDICACION DE APOYOS TRANSITORIA que establece la ley 1996 de 

2019 la cual de conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite 

para que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes 

defectos que presenta: 

 

          1. Aclárese las pretensiones de la demanda conforme lo dispuesto 

en el art. 38 en concordancia con el art. 54 de la ley 1996 de 2019 como 

quiera que con la entrada en vigencia de la Ley debe indicarse el tipo de 

apoyo que requiere el señor LEONARDO ENRIQUE ORTIZ SIERRA 

teniendo presente que “debe indicarse con exactitud las personas que 

pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la persona frente al 

acto o actos jurídicos  concretos que son objeto del proceso”,  por lo que no 

se designan apoyos principales y suplentes. 

 

          2. Adecúese el poder conforme los lineamientos de la Ley 1996 de 

2019 indicando contra quien se adelanta la demanda como quiera que se 

trata de un proceso verbal sumario. 

 

          3. Apórtese la valoración de apoyos realizada al señor LEONARDO 

ENRIQUE ORTIZ SIERRA conforme lo señalado en los artículos 34 y 38  

numeral 4 en concordancia con lo señalado en el art. 54 Ibídem 

especificando el tipo de apoyo que pretende que necesita el demandado.  

 

          4. Téngase en cuenta que con la ley 1996 de 2019 la persona con 

discapacidad sicosocial como es el caso, tiene capacidad legal, de tal 

manera que debe ser escuchado para el nombramientos de apoyos y puede 

realizarse por conciliación ante los centros de conciliación o Notarias a 

partir del 24 de agosto del año que avanza, lo anterior a fin de dar 

celeridad al trámite. 

 

        NOTIFIQUESE, 
        NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

Ref.: 2019 - 257 Cancelación de Patrimonio de Familia de Diana 

Salazar contra William Real. 

 

En virtud que la liquidación de costas que antecede no fue objetada, 

el Juzgado la aprueba de conformidad al Numeral 5° del art. 366 del C.G.P. 

                       
NOTIFÍQUESE,  (3) 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 

                                  El secretario, Jaider Mauricio Moreno 
k.c.  
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Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

Ref.: 2019 - 257 Ejecutivo de Costas dentro del proceso de 

Cancelación de Patrimonio de Diana Salazar contra William Real. 

 

Cumplidos los presupuestos legales de los arts. 82, 306 y 422 del 

C.G.P., el Despacho RESUELVE:  

 

1.- Librar Mandamiento de Pago de Costas Procesales por la Vía 

Ejecutiva de Menor Cuantía en contra del señor WILLIAM REAL GRAJALES 

y en favor de DIANA SALAZAR MOTTA por la siguiente suma:  

                   
1.1.- CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,oo) por 

concepto del capital correspondiente a las costas liquidadas por la secretaría 

de este Despacho y aprobadas en auto que obra en el cuad. ppal.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios a la tasa del 6% anual, previsto en 

el artículo 1617 del C.C., desde que se hizo exigible la obligación y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- NOTIFICAR a la parte demandada por anotación en Estado, del 

contenido del presente auto y córrasele traslado por el término legal de diez 

(10) días, dentro de los cuales podrán cancelar la obligación o proponer 

excepciones de mérito.  

 

    3. RECONOCER al abogado JAIME ZABALA YARA quien actúa en 

calidad de apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  (3) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 
                                  El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

k.c.  
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Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

Ref.: 2019 - 257 Ejecutivo de Costas dentro del proceso de 

Cancelación de Patrimonio de Familia de Diana Salazar contra William Real. 

 
Por solicitud de la parte actora, se decreta la siguiente medida: 
 

El embargo de los remanentes que llegaren a quedar en favor del aquí 

ejecutado, dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario que cursa en el Juzgado 

Veinte Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, bajo el 

radicado No. 2018 – 431. 

 

Oficiese por secretaria comunicando la medida. 

 
NOTIFÍQUESE,  (3) 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 

                                  El secretario, Jaider Mauricio Moreno 
k.c. 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte 

 

          Ref.: 2019 – 0289 Divorcio de Guillermo Peña contra Elena Fumara.   

           

          Téngase en cuenta que la curadora ad – Lítem de la demandada se 

notificó desde el día 29 de enero de 2020 conforme acta visible a folio 23 

exp.esc., quien contestó la demanda dentro del término de ley y no 

propuso excepciones. 

 

         Para continuar con el trámite, dadas las circunstancias actuales y de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin de llevar a 

cabo la audiencia de que trata de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P. el 

día 27 del mes de agosto del año en curso, a la hora de las 9 a.m. 

Por secretaría, prográmese la diligencia en mención a través del aplicativo 

Microsoft Teams.  

  

        Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la 

fecha y hora de la audiencia señalada. 

  

        Tengan presente las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados y disponibles, a efectos de 

realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia.  

 

         Se previene a las partes como a los apoderados las sanciones legales 

por inasistencia contempladas en el inciso final del numeral 4º del art. 372 

del C.G.P., igualmente, a las previstas en los numerales 2º y 4º del art. 

372 ibídem.     

 

        NOTIFIQUESE, 
          NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte 

 

          Ref.: 2019 – 00498 Unión Marital de Hecho de Sonia Montealegre     

contra Fridis Enrique López. 

 

           TENGASE en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, 

que el demandada fue notificado del auto admisorio de la demanda 

mediante aviso desde el día 23 de enero de 2020, tal como se evidencia en 

la certificación del correo visible a folio 107 del expediente escaneado, 

quien dentro del término legal conferido contesto la demanda y propuso 

excepciones. 

 

          Se reconoce a la abogada ADRIANA MARITZA ANGULO LEON como 

apoderado del demandado en los términos del poder otorgado visible a folio 

111 exp.esc.  

 

         CORRASE traslado al demandante, de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo señalado en el art.370 del C.G.P.   

 

         Se deja constancia que pese a que en el expediente obra notificación 

personal con fecha 24 de enero de 2020 (fl.105), la misma no será tenida 

en cuenta, toda vez que el demandado recibió el aviso de notificación un 

día antes.            

                           

        NOTIFÍQUESE,   
          NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

          Ref.: 2019 – 0533 Unión Marital de Hecho de Walberto Peña contra 

María Pineda. 

 

         Visto el escrito que antecede téngase por agregado al expediente 

registro civil del demandante para los efectos de ley. 

 

         TENGASE en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, 

que la demandada MARIA MAGDALENA PINEDA PEÑA se notificó del auto 

admisorio de la demanda personalmente desde el día 6 de febrero de 2020, 

tal como se evidencia en el acta visible a folio 58 del expediente escaneado, 

quien dentro del término legal contesto la demanda y propuso excepciones.  

 

         Se reconoce al abogado GUILLERMO CHAVARRO GUZMAN como 

apoderado de la demandada en los términos del poder otorgado visible a 

folio 65 exp.esc.  

 

        CORRASE traslado al demandante, de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo señalado en el art.370 del C.G.P.   

                 

       NOTIFÍQUESE,   
         NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

          Ref.: 2019 – 0565 Fijación cuota de Alimentos de los menores de 

edad Wilmer y Nicolle Torres contra Wilmer Torres.  

 

          Visto el informe secretarial, dadas las circunstancias actuales y de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, a fin de llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., programada 

en auto del 9 de diciembre de 2019, se señala el día 27 del mes de 

agosto del año en curso, a la hora de las 2:30 p.m. Por secretaría, 

prográmese la diligencia en mención a través del aplicativo Microsoft 

Teams. 

 

        Por el medio más expedito, notifíquese a las partes y/o interesados, la 

fecha y hora de la audiencia señalada. 

  

        Se advierte a las partes y sus apoderados, que deben estar media 

hora antes de la hora programada, conectados y disponibles, a efectos de 

realizar prueba de sonido y conexión. Así mismo, se les advierte a las 

partes que deberán informar a este Despacho con antelación, las 

direcciones electrónicas actualizadas de los intervinientes, para que les sea 

enviado el link de conexión de asistencia a la audiencia. 

 

        Atendiendo la solicitud visible a folio 39 del expediente digital por 

secretaria, líbrese orden de pago de los depósitos judiciales que se 

encuentren a cargo de este despacho y por cuenta de este proceso como 

quiera que se trata de alimentos provisionales fijados en auto de fecha 25 

de septiembre de 2019 (fl.18). Ofíciese. 

 

       NOTIFIQUESE. 
         NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ec5c1a17f57b9be448195ca2c5000ab5ab115f20c85bc5478b1eb4d07ed2558 

Documento generado en 12/08/2020 08:29:53 p.m. 



                     

 

                 
 

        REPUBLICA DE COLOMBIA 

       JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

        Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 

         Ref.: 2020 – 00043 Ejecutivo de alimentos de la menor de edad Ana 

Porras contra Julián Porras 

           

         Téngase por agregada al expediente respuesta allegada de la empresa 

JAZZPLAT Colombia para los efectos de ley. 

            

        NOTIFIQUESE, 
        NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020 

El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

Mcmp 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 
        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 
 

Ref.: 2020 - 054 Sucesión Doble e Intestada de Simona Hernández y 

Juan de la Cruz. 

 
Téngase en cuenta que HERNANDO PINILLA HERNANDEZ aceptó la 

herencia con beneficio de inventario, y ya fue reconocido como hijo del 

causante.   

 

RECONOCER al abogado HERNANDO LIZ BUITRAGO quien ostenta 

la calidad de apoderado del prenombrado interesado, en los términos del 

poder otorgado. 

 
Proceda la parte interesada a allegar la publicación edictal ordenada 

en el numeral tercero del auto de apertura. 
 

NOTIFÍQUESE,   
 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 

                                  El secretario, Jaider Mauricio Moreno 
k.c. 

 

Firmado Por: 
 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e1919d6aba0d55c1efe54683df80d64047fde71d0bcdf560fd515fa9ab138030 

Documento generado en 12/08/2020 09:36:43 p.m. 



         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte.  
 

Ref.: 2020 – 177 Ejecutivo de Alimentos de Sandra Mosquera contra 

Juan Hinestroza. 

 

Al observarse que la demanda reúne los presupuestos legales de los 

arts. 82, 306 y 422 del C.G.P., el Despacho RESUELVE:  

                                                                                                

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Por la vía Ejecutiva de Única 

Instancia en favor del menor DILAN ANDRES HINESTROZA MOSQUERA 

representado legalmente por la progenitora SANDRA PAOLA MOSQUERA 

contra el señor JUAN DOMINGO HINESTROZA VALENCIA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1.  SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($737.875,oo) correspondientes al saldo 

pendiente por pagar de las cuotas de alimentos de los meses de agosto a 

diciembre de 2016, cada una por valor de ($147.575,oo) causadas y no 

pagadas. 

 

1.2. CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS M/CTE ($155.342,oo) correspondientes al saldo pendiente por 

pagar de la cuota extraordinaria de alimentos del mes de diciembre de 2016, 

causada y no pagada. 

 

1.3. UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.421.154,oo) correspondientes al 

saldo pendiente por pagar de las cuotas de alimentos de los meses de enero 

a septiembre de 2017, cada una por valor de ($157.906,oo) causadas y no 

pagadas. 

 

1.4. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 

M/CTE ($166.216,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar de la 

cuota extraordinaria de alimentos del mes de junio de 2017, causada y no 

pagada. 

 

1.5. Por las cuotas alimentarias, sucesivas que se sigan causando, 

hasta el pago total de la obligación.  

 

1.6. Por los intereses legales sobre las cuotas antes referidas y dejadas 

de cancelar, al seis por ciento (6%) anual (Art. 1617 del C.C.) 

 

1.7. Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno, 

en los términos del artículo 365 del C.G.P.    

 

2.- NOTIFICAR personalmente al demandado en la forma indicada por 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. el contenido del presente auto y córrasele 

traslado por el término legal de diez (10) días, dentro de los cuales podrá 

cancelar la obligación o proponer la única excepción admisible en este tipo 

de asunto como lo es la de pago (Art. 152 C. del Menor). 



 3.- NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito al juzgado, para lo de 

su cargo. 

 

4.- La solicitante estará representada por el Defensor de Familia. 
 

Por secretaria mediante oficio, infórmese a la Oficina Judicial de 

Reparto solicitando la acumulación del EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

presentado, a fin de que el mismo se compense en el reparto 

correspondiente, conforme al grupo que corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020.     

                                            El secretario, Jaider Mauricio Moreno 
k.c.  
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., doce de agosto de dos mil veinte.  
 

Ref.: 2020 – 177 Ejecutivo de Alimentos de Sandra Mosquera contra 

Juan Hinestroza. 

 
A solicitud de la parte actora, el Juzgado decreta la siguiente medida 

cautelar: 

 

a. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional y 

primas legales que percibe el demandado en las Fuerzas Militares de 

Colombia. Limítese la medida a la suma de $4’000.000= 

 

OFÍCIESE al Pagador de la Nómina de las FUERZAS MILITARES DE 

COLOMBIA - CREMIL, a fin de que consigne a disposición de este Juzgado 

dichos dineros dentro de los cinco (05) días siguientes a que se cause el pago 

correspondiente, a través de la Cuenta Nacional del Banco Agrario de 

Colombia – Unidad de Depósitos Judiciales. 

 

b. DECRETAR el impedimento de salida del país del demandado, 

hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación 

alimentaria de conformidad con lo normado por el Art. 129 de la Ley 1098 

de 2006. En consecuencia, Ofíciese a MIGRACION COLOMBIA, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL ADSCRITA AL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, para lo de su competencia. 

 

c. REPORTAR al demandado, en las centrales de riesgo, hasta tanto 

preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria de 

conformidad con lo normado por el Art. 129 de la Ley 1098 de 2006. 

OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020.     

                                            El secretario, Jaider Mauricio Moreno 

k.c. 

 
Firmado Por: 

 
LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 28 FAMILIA BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a6eb38bd3f1efd66d363ee41d072b0ac9059cc7db9b2c46718876a703c8af3f2 

Documento generado en 12/08/2020 09:39:31 p.m. 



 

Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veinte. 

 
Ref.: 2020 – 178 Liquidación de Sociedad Conyugal de Ana Conde 

contra Pedro Castro. 

 

Reunidos los requisitos legales en la anterior demanda, el Juzgado 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal de ANA LUCIA CONDE contra PEDRO CASTRO SUAREZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de este auto a la parte demandada y córrasele 

traslado por diez (10) días, en la forma indicada por los artículos 291 y 292 

del C.G.P. y una vez cumplido ello, sígase el trámite consagrado en el art. 

523 ibídem. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todos los acreedores que 

se crean con derecho para intervenir dentro del presente trámite 

liquidatorio, mediante inclusión en un listado que debe publicarse en un 

diario de amplia circulación como El Espectador, El Tiempo o El Nuevo Siglo, 

para que hagan valer sus créditos (inciso final art. 523 del C.G.P.) 

 

 CUARTO: RECONOCER al abogado JUAN RAMON PABON ORTEGA 

como apoderado de la parte demandante en el presente asunto, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por secretaria mediante oficio, infórmese a la Oficina Judicial de 

Reparto solicitando la acumulación de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL presentada, a fin de que la misma se compense en el reparto 

correspondiente, conforme al grupo que corresponde.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 
NOTIFICACION POR ESTADO: Esta providencia se notifica por Estado de agosto 13 de 2020. 

                                  El secretario, Jaider Mauricio Moreno 
k.c. 
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